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El doble criterio de Contraloría sobre 

la derivación de pacientes a Bariloche 
CÁNCER. Si bien en un dictamen emanado a nivel regional se reconoció al Servicio de Salud del Reloncaví la facultad para 
celebrar convenios con instituciones en Argentina, una semana después Contraloría nacional estableció lo contrario para 
atenciones en el extranjero de pacientes con patologías oncológicas, incluidas en las Garantías Explícitas en Salud (GES). 

CEDIDA 
Carlos!labaca 
carlosilabacaodiariollanquihe.cl 

urante el mes de enero 
de 2025, dos dictáme- 

nesde Contraloríaesta- 
blecieron criterios más bien di- 

símilesenrelacióna la facultad 
delos servicios de salud para 
establecer convenios con insti 
tuciones fuera de Chile destina- 
dos ala atención de pacientes 
oncológicos, lo que generó in- 
mediatas reacciones en la Re- 
gión de Los Lagos. 

Deacuerdo a una primera 
información dada a conocer el 

8 de enero de este año por el 
Servicio de Salud del Relonca- 
ví,se consigna que la Contralo- 
ría Regional de Los Lagos de- 
sestimó denuncias relaciona- 

das con la firma del convenio 
suscrito el año 2023 con el Ins- 

tituto de Tecnologías Nucleares 
(Intecnus) de Bariloche, Argen- 
tina, para la derivación de pa- 
cientes oncológicos que no pu- 
dieran concretar suatención en 
lared asistencial local. 

Caberecordar que produc- 
to de ese convenio, un total de 
178 pacientes dela región reci- 
bieron tratamiento de radiote- 
rapia durante el último año. 

No obstante, una semana 

después, concretamente el 16 
de enero, la Contraloría Gene- 
ral de la República emanó un 

  

nuevo dictamen, el que -de 
acuerdo a lo publicado por La 
Tercera: establece que el Servi- 
ciodeSalud no puedesuscribir 
convenios para que pacientes 
con patologías oncológicas, in 
cluidas en el GES, sean atendi- 

dosen elextranjero, ya que es- 
tas prestaciones debenotorgar- 
seexclusivamente en estables 
mientos ubicados en el territo- 
rio nacional. 

Conforme al medio nacio- 
nal, la resolución señala que: 
“Para el caso específico de las 
Garantías Explícitas en Salud 
(GES), cabe puntualizar que, si 
bienes posible celebrar conve- 
niosconorganismos públicoso 
privados, se exige expresamen- 
tequelos respectivos prestado- 
resesténubicadosenelterrito- 

rio nacional, con la sola excep- 
ción delo que puedaestipular- 
seen el contrato desalud previ- 
sional que exista entre una isa- 
pre y alguno desus afiliados. En 
esasituación, de todas formas, 
la Superintendencia de Salud 
debe dictar las instrucciones 
necesarias para la correcta eje- 
cución enel extranjero de las 
prestaciones de que se trate”, 
sostiene en el documento fir- 
mado por el subcontralor Víc- 
tor Merino. 

   

QUIÉN SE HACE CARGO 
Al respecto se pronunció el di- 

  

GRACIAS A UN CONVENIO FIRMADO EN 2023, UN TOTAL DE 178 PACIENTES RECIBIERON ATENCIÓN EN BARILOCHE. 

putado Daniel Lilayú (UDD, 
quien recalcó que este último 
dictamen de Contraloría viene 
a ratificar lo que expresó hace 
más de un año, cuando calificó 
de irregular que exista un con- 
venio con una entidad fuera del 
país para pacientes GES, que 
necesitan un tratamiento para 
el cáncer. “Nuestra preocupa- 
ciónvaenlos aspectos colatera- 
les que estas atenciones pue- 
den tener, como por ejemplo 
quién se hace cargo ante una 
emergencia en el país vecino, 
dóndese derivan, qué pasacon 
los cuidados paliativos y los es- 

tragos que pueden causar las 
largas horas de viaje que signifi 
can salir del país”, comentó. 

Deigual modo, trasconver- 
sar con el presidente de la So- 
ciedad de Radiología Oncológi- 
ca, Hernán Letelier, el legisla- 
dor dijo que “en Chile están las 
condiciones y hay disposición 
por ejemploen Valdivia. Loque 
hay que hacer es invertir esos 
recursos en ampliar los turnos 
del personal queserequiera, lo 
que además es menos costoso 
que enviarlos a Bariloche”. 

La directora del Servicio de 
Salud del Reloncaví, Bárbara 

  

  

delPino, comentó entanto que 
ambos dictámenes de Contra- 

Joría “dicen que el convenio ce- 
lebrado con Intecnus, queesel 
centro que presta radioterapia 
a pacientes chilenos, está bien 
en su forma, en la normativa 
que tiene potestad la directora 
decelebrar estos convenios. Sin 

embargo, en uno de los puntos, 
el dictamen de Contraloría na- 

cional dice que los pacientes 
GES deben tener la autoriza- 

ción dela Superintendencia”. 
En ese sentido, adelantó 

gestiones con el superinten- 
dente de Salud, el Minsal y Fo- 

nasa para pedir a Contraloría 
una reconsideración, “ya que 
tenemos todos los argumentos 
jurídicos parasubsanar estaob- 
servación”, recalcó. Asimismo, 
Del Pino dijo que esto no inte- 
rrumpe la derivación de pa- 
cientes hacia Argentina. 

Elconsejero regional Rodri- 
go Arismendi (Ind.-UD)) prefi- 
rió ver el vaso medio lleno, al 
expresar que las únicas perso- 
nas que van a ganar con esto 
son los pacientes con cáncer, 
quenecesitan radioterapia. 

“Ahorase abren a atender 
en Valdivia después delas cin- 
co delatarde, cuando nunca lo 
habían querido hacer. Pero, lo 
concreto es que la garantía 
¿quién me la cumple acá en 
Chile?, sifinalmentelos pacien- 
tes están en promedio 70 días 
esperando para radioterapia y 
decada 15 personas que están 
falleciendo, una no tiene trata- 
miento”, representó. 

El core Arismendi recalcó 
quesibien Contraloría diceque 
esto nose puede hacer porque 
se pierde la garantía, “para mí 
la garantía está perdida hace 
muchorato, cuando nolecum- 
plimosenllos tiemposalas per- 
sonas”, afirmó, por lo que soli 
citó avanzar en un proyecto 
quepermitaaagilizarlasatencio- 
nes de radioterapia en la Re- 
gión de Los Lagos. 0s 
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AIN 

REMATE ELEMENTOS INDUSTRIA, 
MOTOBOMBAS, ESTANTERÍAS RACK 

VIERNES 31 ENERO 2025/ 13.15 HRS / ON LINE 
WWW.REMATESANDURAND.CL 

LIQUIDACIÓN CONCURSAL “BILLUND AQUACULTURE CHILE S.A/ 
CAUSA N*C-17609-2024 DEL 14* JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO 
LIQUIDADORA CONCURSAL SRA. MARÍA CAROLINA MIRA MORA 

UNTAR AL IAN 

EN RUTA QUINTUPEU 
ZARPE EL SABADO 15 DE FEBRERO CON TARIFA 2024   

M/N SKORPIOS II   

  ENEE 
   

  

p 
Inetores léciicos nuevas dIFHP, máquinas polfusión, válvulas para ful, valadores de frecuencia 
raspadores, soplador Leister, focos LED sumergibl llos, bomba hidráulica, turbinas 
impulsoras, brocas tes! s Hilti, d PVC, rodamientos, 
flujometros, cos, filtros, válvulas 

a y de bol 
4 mts alto, escalera con ruedas 4 mts, romana platafor- 

fijas, aire acondicionado, piso: sofá, computado 
juridad, guant protección, pinturas 

5, pernos, jas y muchos 
remataran al mejor postor, 

DESTACAMOS EL ESTADO DE LOS BIENES A SUBASTAR, EN SU MAYORÍA NUEVOS. 
EXHIBICIÓN EN INSTALACIONES “BILLUND AQUACULTURE CHILE S.A” / JUEVES 30 ENERO DE 11 A 18 HRS 

CALLE BERNARDINO N*1985 RECINTO BODENOR FLEXCENTER BODEGA N'2 / PUERTO MONTT 
Bienes afectos a IVA. Comisión 7% más IVA. Consultas infogrematesandurand.cl / +569-98174874./-+569-9062611 

FOTOS, BASES REMATE y DETALLES EN WWW.REMATESANDURAND.CL 

MARCELO ANDURAND RÚTH / MARTILLERO CONCURSAL N1003 

  

+CRUCERO DE 2 DIAS Y 1 NOCHE 
+ BAÑOS TERMALES EN LLANCAHUE 

+TODAS LAS COMIDAS 
+CURANTO SKORPIOS 

+ VINOS, TRAGOS Y BEBIDAS 
+ CENA BAILABLE 

          

     

CONSULTAS Y RESERVAS: (O) +56 9 58584670 (O) +569 5819 6741 
www.skorpiosquintupeu.cl - puertomontt6skorpios.cl 

PUERTO MONTT

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

26/01/2025
    $415.404
    $876.800
    $876.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      18.600
       6.200
       6.200
      47,38%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0
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